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CUARTA.- El Ilustre Colegio Oficial  de Veterinarios de Melilla pondrá a disposición del Programa de Lucha Antirrábica  
las Clínicas, dependencias e instalaciones adecuadas ubicadas en la localidad de Melilla, así como cuantos servicios del 
Colegio puedan utilizarse para el objeto del presente Convenio. 
 
En las Clínicas Veterinarias adscritas al Programa deberá figurar en lugar bien visible la mención: “Esta Clínica 
participa en el desarrollo del Programa de Lucha Antirrábica en  colaboración con la Ciudad Autónoma de 
Melilla”. 
 
QUINTA.- Dentro del programa, la Vacunación y desparasitación anual obligatoria será desarrollado por el personal 
colegiado en el Ilustre Colegio Oficial de Melilla, que cubrirá el servicio durante todo el año.  
 
El lugar para realizar todas las actuaciones del Programa objeto del presente Convenio serán las Clínicas Veterinarias 
de los profesionales adheridos al mismo o, en su caso, los domicilios de los particulares, en las instalaciones de la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas y el Centro de Acogida y Observación de la Ciudad Autónoma. 
 
SEXTA.- Los colegiados veterinarios adscritos al Programa deberán comprometerse a realizar un reconocimiento previo 
del animal antes de proceder a la vacunación, desparasitación, así como las extracciones de sangre para valoración de 
anticuerpos. Una vez realizado, se cumplimentará el apartado correspondiente en el Pasaporte. 
 
Si por parte de cualquier profesional o Clínica/Centro Veterinario se incumpliera lo dispuesto en el presente Convenio, o 
en las Ordenes, Resoluciones y Protocolos emanados de la Administración en aplicación del mismo, será 
inmediatamente separado del Programa por parte del Colegio a petición motivada de la Ciudad Autónoma previa 
instrucción del correspondiente expediente informativo. 
 
SEPTIMA.- La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará formada por 
un representante de la Dirección General de Salud Pública y Consumo y dos representantes del Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios que se reunirá con carácter ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a petición de 
cualquiera de las partes y, en todo caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio. 
OCTAVA.- FINANCIACIÓN.- 
La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla financiará el 
presente Convenio con cargo a la partida presupuestaria 05/23117/48900 “Convenio Ilustre Colegio Oficial de 
Veterinarios de Melilla”, según Retención de crédito número de operación 12022000005614 de 16 de febrero de 2022, 
por un importe máximo de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS EUROS (135.600€). 
NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir al Ilte Colegio Oficial de Veterinarios de 
Melilla de Melilla, con CIF: Q5200002C la cantidad prevista en la cláusula Octava. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
De forma trimestral el Ilte Colegio Oficial remitirá los documentos originales justificativos de las actuaciones efectuadas 
por cada uno de los profesionales en ese periodo, así como el Listado de animales vacunados en ese periodo en soporte 
informático.  
 
A la finalización del Convenio, y siempre antes del 31 de enero del siguiente año, se presentará la Justificación del mismo 
incluyendo una memoria técnica y económica de todo el periodo.  
 
DECIMA.- El Colegio oficial de Veterinarios de Melilla asume el mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
suficientes para llevar a cabo las actuaciones objeto del Convenio.  
UNDÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
La subvención prevista en el presente Convenio será incompatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la 
misma finalidad. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional. 
 
DUODECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2022.  
DECIMOTERCERA.- EXTINCIÓN.- 
1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 
causa de resolución. 
2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   

https://bomemelilla.es/

		2022-03-21T15:19:51+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




